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INFORME AUDIENCIA DE PRUEBAS ART. 181 CPACA - CORRE TRASLADO PARA ALEGAR // RAD:
2018-00194 // DTES: DARLING CAMACHO HINESTROZA Y OTROS // DDOS: INVIAS Y OTROS //
LLAMADO EN GARANTÍA: AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. Y OTROS // JSBV

Desde Juan Sebastian Bobadilla <jbobadilla@gha.com.co>
Fecha Vie 22/11/2024 14:56
Para CAD GHA <cad@gha.com.co>; Jennifer Andrea Isaza Ocaña <jisaza@gha.com.co>; Maria Paula Castañeda

Hernandez <mcastaneda@gha.com.co>; Informes GHA <informes@gha.com.co>
CC Nicolas Loaiza Segura <nloaiza@gha.com.co>

Cordial saludo estimada Área de Informes y CAD
 
Mediante el presente comedidamente informo que el día de hoy, siendo las 2:00 P.M., me
conecté a la audiencia de que trata el artículo 181 del CPACA, en el proceso que a
continuación de identifica:
 
JUZGADO TERCERO (3º) ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUENAVENTURA
D.E.
MEDIO DE CONTROL:           REPARACIÓN DIRECTA
RADICADO:                                   76109-33-33-003-2018-00194-00
DEMANDANTES:                        DARLING CAMACHO HINESTROZA Y OTROS
DEMANDADOS:                         INVIAS Y OTROS
LLAMADO EN GARANTÍA: AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. Y OTROS
 

1. Reconocimiento de personería
2. Presentación de las partes
3. Se incorpora al expediente la respuesta allegada por el señor Gustavo Trujillo Betancourt

(No se encuentra en SAMAI, por favor verificar el contenido de dicho documento).
4. Interrogatorio de parte:

 
MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA:
 
La señora recorría normalmente el lugar. Ese día eran las 9:00 A.M. e iba a verse con la Dra.
Paola., y para ello debía necesariamente transitar por el puente donde se encuentran los rieles
del carril que no estaba en funcionamiento. Recuerda que es día estaba encharcado. ¿Tenía
conocimiento de los rieles del ferrocarril? R: Sí, claro, lo conocía, considera que es un peligro
para los habitantes de Buenaventura, es decir, conocía antes de los rieles. ¿Recuerda cómo
era la afluencia de vehículos en ese momento? R: El tráfico era lento, ¿cuál fue el detonante de
la pérdida del vehículo? R: Iba al atravesar los rieles, no iba rápido, no podía ir rápido porque
estaba inundada la calle y el tráfico era lento. Eso era inevitable, el accidente era inevitable.
También hubo otros accidentes allí mismo. ¿Tenía en perfectas condiciones el vehículo? R:
Andaba con casco, tenía seguro al día, tenía todo al día, ¿cómo estaba la vía? R: Siempre ha
estado así, le han colocado una barrita de cemento.
 
AXA:
 

1. Por favor, indíquele al despacho cuáles eran las condiciones climáticas para el día 2 de
octubre de 2017 R: En ese momento había llovido y habían quedado lagunas. Se
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alcanzaba a mirar el panorama.
 

2. Por favor indíquele al despacho más o menos a cuánta velocidad iba. R: No sabe.
 

3. Por favor, indíquele al despacho si para el momento de los hechos se encontraba
laborando. R: Había terminado contrato y estaba en proceso, pero no tenía contrato
vigente.

 
4. Por favor indíquele si alguna vez ha hecho gestiones para obtener una calificación de

pérdida de capacidad laboral. R: Nunca hizo gestiones para obtener una calificación de
pérdida de capacidad laboral.

 
5. ¿Por favor indíquele al despacho si necesariamente debe transitar por ahí? R: No hay

otra.
 
Desistí de la ratificación de documento, habida cuenta que la parte actora manifestó no
poderse comunicar con quien lo suscribió y, adicionalmente, por tratarse de una certificación
laboral de una relación de trabajo que había finalizado antes de la ocurrencia de los hechos. Se
acepta el desistimiento de la prueba de la diligencia de ratificación de documento.
 
Se declara precluida la etapa probatoria, y se corre traslado para presentar alegatos de
conclusión dentro de los 10 días hábiles siguientes.
 
@CAD GHA: Favor cargar.
@Jennifer Andrea Isaza Ocaña: Por fa ayúdanos con dos cosas: el acta y solicitando al
despacho que nos de acceso a la respuesta del señor Gustavo Trujillo Betancourt.
@Maria Paula Castañeda Hernandez: Estos alegatos quedan a tu cargo.
 
Gracias por su valiosa gestión!
 

Juan Sebastian Bobadilla Vera
Coordinador Regional Sur Occidente Área de Derecho
Público

Email: jbobadilla@gha.com.co |  318 404 2095
Cali - AV 6A Bis # 35N - 100 Of 212 | +57 315 577 6200
Bogotá - Carrera 11A # 94A-23 Of 201 | +57 317 379
5688

gha.com.co
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Aviso de Confidencialidad: La reproducción, copia, publicación, revelación y/o distribución,
así como cualquier uso comercial o no comercial de la información contenida en este Correo
Electrónico y sus adjuntos se encuentra proscrito por la Ley. Al ser destinatario del presente
correo y no devolverlo acepta que el manejo de la información aquí contenida debe manejarse
de manera confidencial y reservada. Si usted no es destinatario por favor contacte al remitente
y elimine copia del correo, así como de sus adjuntos.
 
Confidentiality Notice: The reproduction, copying, publication, disclosure and/or distribution,
as well as any commercial or non-commercial use of the information contained in this Email and
its attached files are prohibited by law. If you are the intended recipient you agree that the
information contained herein must be used and managed in both, confidential and reserved
manner. If you are not the intended recipient please contact the sender and delete a copy of the
mail as well as its attachments.
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